
 

 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud 

ACTA 

Siendo las 9:00 horas del día 22 de noviembre de 2023, se reúnen en la Sala 01, de la planta baja del edificio 
de los SSCC del Servicio Andaluz de Salud, los miembros de la Mesa de Contratación de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud, con la composición que se cita a continuación:  

PRESIDENTA: Florinda Rodríguez Vázquez. Jefa de Servicio de Gestión de Inversiones y 
Contrataciones 

VOCALES: Ana Mª Merino Carrillo. Interventora adjunta. 

Elena Sanmartín Trejo. Letrada Administración Sanitaria. Interviene en la sesión a 
través de CIRCUIT. 

SECRETARIO: José Manuel Peregrín González. Jefe de Servicio de Normalización y Catálogo. 

Excusa su asistencia a la sesión de la Mesa la Jefa del Servicio de Suministros Farmacéuticos, convocada en 
sustitución del Subdirector de Prestaciones. 

Se firma la declaración de ausencia de conflictos de intereses a la que hace referencia la Instrucción 1/2022, 
de 19 de mayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa a la participación de las personas 
miembros de los órganos colegiados de asistencia a los órganos de contratación con ocasión de la 
tramitación de los contratos con origen de financiación en fondos europeos, por parte de los miembros de la 
Mesa, respecto de aquellos expedientes del orden del día en que no consta la participación como miembros 
en sesiones anteriores. Se manifiesta por parte de los que ya han participado en sesiones anteriores del 
mismo expediente, y que cuentan con una declaración previamente firmada, que las circunstancias recogidas 
en dichas declaraciones se mantienen en la actualidad. 

Al existir el quorum necesario se constituye la Mesa de Contratación, para tratar los asuntos incluidos en el 
orden del día y que se citan a continuación:  

1-Expediente 2005/2023 (nº siglo 301/2023), Servicio de limpieza de las sedes que componen los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 764.600,28€ 
Valor estimado, IVA excluido: 1.787.260,87€ 
Fin plazo de presentación de ofertas: 7 de septiembre de 2023. 
Fase del procedimiento: Lectura y análisis del informe de criterios automáticos y, si procede, propuesta de 
adjudicación. 
 
2-Expediente 2903/2023 (nº siglo 923/2023), Acuerdo marco con varias empresas por el que se fijan las 
condiciones para la contratación del servicio de asistencia sanitaria complementaria para 

procedimientos quirúrgicos a usuarios del Servicio Andaluz de Salud en centros sanitarios y servicios 
privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía y provincias limítrofes pertenecientes a otras 
Comunidades Autónomas.  
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Conjunto de contratos previstos: 231.886.643,50 € 
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Valor máximo estimado, IVA excluido: 533.339.280,05 € 
Fecha fin presentación de ofertas: 20 de noviembre de 2023. 
Fase del procedimiento: Apertura, a través del portal electrónico SiREC, y calificación de sobre nº 1, 
documentación acreditativa de la capacidad y solvencia para contratar.   
 
3.-Ruegos y preguntas. 
 
4.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 
 

 

 
1-Expediente 2005/2023 (nº siglo 301/2023), Servicio de limpieza de las sedes que componen los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud. 

Procedimiento: Abierto. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 764.600,28€ 
Valor estimado, IVA excluido: 1.787.260,87€ 
Fin plazo de presentación de ofertas: 7 de septiembre de 2023. 
Fase del procedimiento: Lectura y análisis del informe de criterios automáticos y, si procede, propuesta de 
adjudicación. 

Se somete a consideración de los miembros de la Mesa, los informes  de 17 de noviembre de 2023, suscritos 
por Mª del Pilar Cuerva Calvo y Manuela Moreno Arévalo Jefa de Sección Coordinación Contratación y Jefa del 
Servicio de Organización y Administración Interior, respectivamente. 

INFORME SOBRE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN AUTOMÁTICOS PARA EL CONTRATO “SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE LAS SEDES QUE COMPONEN LOS SERVICIOS CENTRALES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD”. 

1. DATOS DEL EXPEDIENTE: 
Nº expediente: 2005/2023. 

Nº Siglo 301/2023. 
CONTR 20230000740443 

Denominación: Servicio de limpieza de las sedes administrativas que componen los Servicios Centrales (SSCC) 
del Servicio Andaluz de Salud (SAS). 

Objeto del contrato: El objeto del contrato es la limpieza de las sedes administrativas de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud (SAS), enumeradas a continuación: 

1. Edificio de la Avenida de la Constitución. Sito en Avda. Constitución, 18. 41001. Sevilla. 
2. Edificio Anexo, en c/ Federico Sánchez Bedoya, 7. Planta baja. 41001 Sevilla 
3. Edificio de Avenida de la Borbolla. Sito en Avda. de la Borbolla, 1, bajo 1. 41004 Sevilla 
4. Edificio c/ Imagen. Sito en c/ Imagen, 8-10-12, 1ª planta. 41001. Sevilla. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO: 

Importe total (IVA excluido): 631.901,14 € 

Importe del IVA (21%): 132.699,24 € 
Importe total IVA incluido: 764.600,38 € 

Procedimiento de adjudicación: 
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Abierto y tramitación ordinaria, según el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP). 

2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA. 

2.1 OFERTA ECONÓMICA (Puntuación máxima 50 puntos): 

Para la atribución de puntos en consideración al precio se prevé la siguiente fórmula: 

Pi= 50 x MP/POi 

Donde: 

Pi, se corresponde con los puntos que se atribuyen a la atribuyen a la oferta i. 
POi, es el precio de la oferta i. 
MP, es el menor precio ofertado 

2.2. MEJORAS AL SERVICIO (Puntuación máxima 10 puntos): 

a) Compromiso de respuesta inmediata ante posibles emergencias (en caso de inundaciones, accidentes o 
reparaciones) en el plazo de 24 horas, o menos, desde el requerimiento del responsable del contrato, cada vez 
que se produzca una situación de emergencia. Sin coste para el SAS: máximo: 5 puntos. 

-Compromiso de respuesta inmediata en el plazo de 24 horas...........................…...2,5 puntos. 
-Compromiso de respuesta inmediata en plazo de menos de 24 horas………………...5,0 puntos 

b) Compromiso de instalar 45 portarrollos de papel higiénico industrial en los distintos baños  

5 puntos. 

2.3. CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES (Puntuación máxima 5 puntos): 

2.3.1. En productos de aseo y consumibles. (Puntuación máxima 2,5 puntos): 

--Papel higiénico y secamanos: 

Papel higiénico 100% reciclado…………………………………………………………….… 1,0 puntos 
Papel secamanos 100% reciclado……………………………………………………….…… 1,0 puntos 
--Jabón de manos: 
Envases libres de plásticos halogenados…………………………………………….……… 0,5 puntos 

2.3.2. En materiales de limpieza y otros. (Puntuación máxima 2,5 puntos): 

--Bolsas de basura con un contenido de material 100% reciclado……………………… 2,0 puntos 
--Uso de microfibra para reducir la generación de residuos, el consumo de agua y de otros productos 
químicos……………………………………………………………………………………0,5 puntos 

3. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS: 

3.1 OFERTA ECONOMICA 

EMPRESA OFERTA (IVA incl) PUNTOS 

ASI CGB, S.L.U. 705.756,24€ 46,29 

FERRONOL FACILITY SERVICES S.L. 723.996,57€ 45,12 

FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. 653.341,05€ 50,00 

OHL SERVICIOS INGESAN S.A. 685.693,62€ 47,64 
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3.2 MEJORAS AL SERVICIO 

EMPRESA RESP EMERG PUNTOS 
INST 

PORTARR 
PUNTOS PUNT TOTAL 

ASI CGB, S.L.U. menos de 24 horas 5 SI 5 10 

FERRONOL FACILITY SERVICES S.L. menos de 24 horas 5 SI 5 10 

FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. menos de 24 horas 5 SI 5 10 

OHL SERVICIOS INGESAN S.A. menos de 24 horas 5 SI 5 10 

3.3 CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES 

EMPRESA 

PUNTOS PROD ASEO Y CONSUM PUNTOS MAT. DE LIMP. 

PUNT. TOTAL 
Papel hig 

Jabón 

manos 
Envases Bolsas basura Microf. 

ASI CGB, S.L.U. 1 1 0,5 2 0,5 5 

FERRONOL FACILITY 
SERVICES S.L. 

1 1 0,5 2 0,5 5 

FISSA FINALIDAD 
SOCIAL S.L. 

1 1 0,5 2 0,5 5 

OHL SERVICIOS 
INGESAN S.A. 

1 1 0,5 2 0,5 5 

Según los criterios establecidos en el expediente, no se  considera que ninguna oferta esté incursa en presunción 
de anormalidad. 

RESUMEN DE LA PUNTUACION OBTENIDA POR CADA EMPRESA 

EMPRESA LICITADORA OFERTA ECON MEJORAS 
CRITERIOS 

MEDIOAMB 

TOTAL 

PUNTOS 

ACI CGB, S.L.U 46,29 10 5 61,29 

FERRONOL FACILITY SERVICES, S.L. 45,13 10 5 60,12 

FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. 50,00 10 5 65,00 

OHL SERVICIOS INGESAN, S.A 47,65 10 5 62,64 

PUNTUACION TOTAL OBTENIDA POR LAS EMPRESAS ADMITIDAS A LICITACIÓN EN EL EXPEDIENTE: 
2005/2023 (Nº SIGLO 301/2023) SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS SEDES QUE COMPONEN LOS SERVICIOS 
CENTRALES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 

EMPRESA 
PUNTOS CRITERIOS 

NO AUTOMATICOS 

PUNTOS CRITERIOS 

AUTOMATICOS 
PUNTUACION TOTAL 

ASI CGB, S.L.U. 13 61,29 74,29 

FERRONOL FACILITY SERVICES S.L. 27 60,12 87,12 

FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. 35 65,00 100,00 

OHL SERVICIOS INGESAN S.A. 34 62,64 96,64 

 

Por la Mesa a la vista de los informes elevan al órgano de contratación la propuesta de adjudicación del 
expediente 2005/2023 (Nº SIGLO 301/2023) SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS SEDES QUE COMPONEN LOS 
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SERVICIOS CENTRALES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, a la empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. en el 
importe y términos de su oferta. 

Asimismo, los miembros de la Mesa acuerdan que se solicite a la empresa propuesta adjudicataria la 
documentación acreditativa de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones para contratar, de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
licitación. 

2-Expediente 2903/2023 (nº siglo 923/2023), Acuerdo marco con varias empresas por el que se fijan las 
condiciones para la contratación del servicio de asistencia sanitaria complementaria para 
procedimientos quirúrgicos a usuarios del Servicio Andaluz de Salud en centros sanitarios y servicios 
privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía y provincias limítrofes pertenecientes a otras 
Comunidades Autónomas.  
Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Conjunto de contratos previstos: 231.886.643,50 € 
Valor máximo estimado, IVA excluido: 533.339.280,05 € 
Fecha fin presentación de ofertas: 20 de noviembre de 2023. 
Fase del procedimiento: Apertura, a través del portal electrónico SiREC, y calificación de sobre nº 1, 
documentación acreditativa de la capacidad y solvencia para contratar. 

En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas: 

1. AMAVECA SALUD, SL 

2. ANESTARI 

3. ANTONIO LOPEZ CANO, SL 

4. ASISTENCIA SANITARIA DEL SUR, SL 

5. BALDOMERO MORON GARCIA 

6. CENTRO MEDICO Y ESTETICO ATLAS, SL  

7. CENTROS MEDICOS ASISTENCIALES DE MEDICINA 

8. CLINICA ALEN, SL 

9. CLINICA BAU, SLP 

10. CLINICA CIUDAD DE ALGECIRAS, SL 

11. CLINICA DE FATIMA GESTION, SL 

12. CLINICA DE OFTALMOLOGIA DE CORDOBA, SL 

13. CLINICA EL BRILLANTE OFTALMOLOGIA, SLP 

14. CLINICA ESPERANZA DE TRIANA, SA 

15. CLINICA LOS NARANJOS GRUPO HLA, SL. 

16. CLINICA PAREJO Y CAÑERO, SLP 

17. CLINICA SAN JUAN DE ECIJA, SL 

18. CLINICA SANTA ANGELA DE LA CRUZ, SL 

19. CLINICA SANTA ELENA, SAU 

20. CLINICA VIRGEN DE LUJAN, SL 

21. CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

22. DESARROLLOS ASISTENCIALES SUR, SL 

23. GESNISA SEVILLA, SLU 

24. GESTION HOSPITALARIA DEL SUR, SA 

25. HOSPITAL DE BENALMADENA XANIT, SL 
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26. HOSPITAL EL ANGEL 

27. HOSPITAL INMACULADA GRUPO HLA, SL 

28. HOSPITAL JEREZ PUERTA DEL SUR GRUPO HLA 

29. HOSPITAL MEDITERRANEO GRUPO HLA, SA 

30. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD GRUPO HLA, SL 

31. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO, SA 

32. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CORDOBA 

33. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS SEVILLA 

34. HOSPITAL SAN JUAN GRANDE 

35. HOSPITAL SAN RAFAEL 

36. HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR DE LORCA, SA 

37. IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, SLU 

38. INSTITUTO OFTALMOLOGICO DE GRANADA, SLP 

39. INSTITUTO REHABILITACION ESPECIALIZADA,SL 

40. JOSE MANUEL PASCUAL PASCUAL, SA 

41. OFTALMED CCT, SL 

42. POLICLINICA DEL PONIENTE, SL 

43. SANATORIO MEDICO QUIRURGICO CRISTO REY, SA 

44. SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL CASTILLO,SA 

45. SMD INDUCTOR DE ANALGESIA, SL 

46. TECNOLASER SANTA JUSTA SL 

47. TECNOVISION COSTA DEL SOL, SLP 

48. UNION DE MEDICOS DE RONDA, SL 

49. UTE CADIZMED SL EV MEDICAL JEREZ, SLU- MULTIMEDICA ISLA SALUD, SL 

50. UTE CLINICA SANTA ISABEL GRUPO HLA, SA- CENTROS E INSTALACIONES ASISTENCIALES, SAU 

51. UTE MIRANZA MALAGA SL- INVERLASIK MAD II, SLP 

52. VARICENTRO CLINICA DE VARICES, SL 

53. VIRGEN DE LA PALMA, SL 

54. VITHAS HOSPITALES, SL 

55. XANIT HEALTH CARE MANAGEMENT, SL  

A continuación se procede a la apertura del sobre 1, comprobado por la mesa que en muchas de las ofertas 
presentadas existen divergencias entre los lotes y agrupaciones que se indican en los DEUCs, y los que 
aparecen marcados en la plataforma SIREC, se aporta cuadro para mejor comprensión de cada caso, siendo 
el resultado de la calificación de la documentación el siguiente: 

1. AMAVECA SALUD, SL. Presenta la documentación Vitaliy Byelyayev Semenchenko, Administrador 

único. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X X X  X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
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preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. Acude a la solvencia de AMAKS IBERICA 2014, que presenta su DEUC.  

2. ANESTARI, SAU. Presenta la documentación Manuel Couñago Luque, Director General 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC No indica lotes 

SIREC  X X   X X X X X X   X X X  

Analizada la documentación se comprueba que no coincide, la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC,  SUBSANAR  “Presentar DEUC debidamente firmado indicando los lotes 
y agrupaciones a los que concurre y aclarar si concurre al lote 39.” 

3. ANTONIO LOPEZ CANO, SL. Presenta la documentación Antonio Lopez Sifferle, representante: 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X X X X X X X  X X X  

SIREC X X X X  X X X X X X X  X X X  

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

4. ASISTENCIA SANITARIA DEL SUR, SL. Presenta la documentación Gregorio Cobo Picón, 

administrador. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X 6 y 7 X X  X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X X X  X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. Acude a la solvencia de ESTUDIOS DE SALUD, que presenta su 
DEUC. 

5. BALDOMERO MORON GARCIA, persona física. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC No indica los lotes a los que concurre 

SIREC X X X X X X X X X X X X X X X X X 

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado indicando los lotes 

y agrupaciones a los que concurre” 
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6. CENTRO MEDICO Y ESTETICO ATLAS, SL. Presenta la documentación Manuela Diago Delgado, 

administradora solidaria 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC       27           

SIREC       27           

De conformidad con recogido en las cláusulas 2.1.3 y 2.1.6 del PCAP, que rige la licitación, los servicios objeto 
de esta contratación podrán ser ofertados por lotes o agrupaciones de lotes, entendiendo por agrupación de 
lotes el conjunto de lotes agrupados, con arreglo a los criterios que establece el órgano de contratación, cuya 
adjudicación debe realizarse conjuntamente. En este mismo sentido se responde a las consultas, realizadas 
por los licitadores, identificadas con los números 10 y 23, publicadas el 2 de noviembre de 2023 y a la consulta 
número 2, publicada el 10 de noviembre de 2023: "La persona licitadora que presente oferta a una agrupación 
de lotes tendrá que hacerla a todos y cada uno de los lotes que la componen para poder resultar adjudicataria 

de la agrupación de lotes no siendo posible la adjudicación de lotes concretos  pertenecientes a una 
agrupación". A la vista de la documentación presentada, los miembros de la mesa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 326.2. a) de la LCSP, acuerdan la EXCLUSIÓN de CENTRO MEDICO Y ESTETICO ATLAS 
SL al lote 27. 

7. CENTROS MEDICOS ASISTENCIALES DE MEDICINA. Presenta la documentación Manuel María 

Rodríguez Silva, representante legal. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X X X X X X X X X X X X 

SIREC X X X X  X X X X X X X X X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 

licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: CLINICA SANTA ANGELA DE LA CRUZ SL. y CLINICA DE 
FATIMA GESTION SL. 

8. CLINICA ALEN, SL. Presenta la documentación Enrique Urbiales Canalis, administrador único. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X 8,9,11,12,13               

SIREC  x 8   X    X  X   X X X 

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR “Aclarar lotes a los que concurre, presentando en su caso 
DEUC debidamente firmado indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre. ” 

9. CLINICA BAU, SLP. Presenta la documentación José María Agustín Varas, representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC DEUC en blanco 

SIREC  X X   X  X  X X     X  
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Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR “Presentar DEUC debidamente cumplimentado y firmado 
indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre”. 

10. CLINICA CIUDAD DE ALGECIRAS, SL. Presenta la documentación Manuel Hidalgo Pozo, 

representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X 8   X X   X X X   X X  

SIREC  X X   X X   X X X   X X X 

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 

consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR “Aclarar si concurre al lote 9, 10, 11, 12, 13 y 39, que no 
aparecen en el DEUC”. 

11. CLINICA DE FATIMA GESTION, SL. Presenta la documentación José Antonio Méndez Ferrer, 

representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X X X X X  X  X  X X 

SIREC X X X X X X X X X X  X  X  X X 

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR “Aclarar si concurre a la agrupación 5, que no aparece en el 
DEUC”. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: CLINICA SANTA ANGELA DE LA CRUZ SL. y CENTROS 

MEDICOS ASISTENCIALES DE MEDICINA. 

12. CLINICA DE OFTALMOLOGIA DE CORDOBA, SL. Presenta la documentación Rafael Agüera Buendía, 

representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC            X      

SIREC            X      

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

En la documentación presentada se identifica al licitador como Hospital La Arruzafa-Instituto de 
Oftalmología, y el NIF que se aporta se comprueba por la mesa que corresponde a la empresa Clínica 

Oftalmología de Córdoba SL, que es el nombre con el que el licitador aparece identificado en SIREC, 
entendiéndose por la mesa que “hospital La Arruzafa-Instituto de Oftalmología” es el nombre comercial de la 
misma. 

Código: 6hWMS900PFIRMAq6kE7oyvhWEv2LUt Fecha 12/12/2023

Firmado Por JOSE MANUEL PEREGRIN GONZALEZ

FLORINDA RODRIGUEZ VAZQUEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 9/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS900PFIRMAq6kE7oyvhWEv2LUt


  

10 
 

13. CLINICA EL BRILLANTE OFTALMOLOGIA, SLP. Presenta la documentación Mª Teresa Aguado 

Noriega, administradora única. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC            X      

SIREC            X      

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

14. CLINICA ESPERANZA DE TRIANA, SA. Presenta la documentación Mª Alejandra Sánchez Limón y 

Miguel Mascaró Servera, apoderados mancomunados. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X X X X X X X X X X X X 

SIREC X X X X  X X X X X X X X X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

15. CLINICA LOS NARANJOS GRUPO HLA, SL. Presenta la documentación José Luis Mendoza Castels, 

apoderado solidario. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X  X X X X X  X X X X 

SIREC X X X X  X  X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

16. CLINICA PAREJO Y CAÑERO, SLP. Presenta la documentación Rafael Ángel Tejas López, 

administrador único. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X 8   X X   X X X   X X X 

SIREC  X 8   X X   X X X   X X X 

De conformidad con recogido en las cláusulas 2.1.3 y 2.1.6 del PCAP, que rige la licitación, los servicios objeto 
de esta contratación podrán ser ofertados por lotes o agrupaciones de lotes, entendiendo por agrupación de 
lotes el conjunto de lotes agrupados, con arreglo a los criterios que establece el órgano de contratación, cuya 

adjudicación debe realizarse conjuntamente. En este mismo sentido se responde a las consultas, realizadas 
por los licitadores, identificadas con los números 10 y 23, publicadas el 2 de noviembre de 2023 y a la consulta 
número 2, publicada el 10 de noviembre de 2023: "La persona licitadora que presente oferta a una agrupación 
de lotes tendrá que hacerla a todos y cada uno de los lotes que la componen para poder resultar adjudicataria 
de la agrupación de lotes no siendo posible la adjudicación de lotes concretos  pertenecientes a una 
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agrupación". A la vista de la documentación presentada, los miembros de la mesa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 326.2. a) de la LCSP, acuerdan la EXCLUSION de CLINICA PAREJO Y CAÑERO SLP al 
lote 8. 

El resto de lotes, analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para 
participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

17. CLINICA SAN JUAN DE ECIJA, SL. Presenta la documentación Antonio García López, representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X    X X   X X X      

SIREC  5    X X   X X       

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR “Aclarar si concurre a los lotes 6 y 7”. 

18. CLINICA SANTA ANGELA DE LA CRUZ, SL. Presenta la documentación Mª José Cañas Fuerte, 

directora gerente. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X X X  X X X  X X X  X X 

SIREC X X X X X X  X X X  X X X  X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: CLINICA DE FATIMA GESTION SL y CENTROS MEDICOS 
ASISTENCIALES DE MEDICINA. 

19. CLINICA SANTA ELENA, SAU. Presenta la documentación Alejandro Abarca Lidón, administrador 

único. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X X X 16,17 y 19 X 25 y 27 X X X X X  X X X X 

SIREC  X X X 16, 17 y 19 X 25 y 27 X X X X X  X X X X 

De conformidad con recogido en las cláusulas 2.1.3 y 2.1.6 del PCAP, que rige la licitación, los servicios objeto 
de esta contratación podrán ser ofertados por lotes o agrupaciones de lotes, entendiendo por agrupación de 
lotes el conjunto de lotes agrupados, con arreglo a los criterios que establece el órgano de contratación, cuya 
adjudicación debe realizarse conjuntamente. En este mismo sentido se responde a las consultas, realizadas 
por los licitadores, identificadas con los números 10 y 23, publicadas el 2 de noviembre de 2023 y a la consulta 

número 2, publicada el 10 de noviembre de 2023: "La persona licitadora que presente oferta a una agrupación 
de lotes tendrá que hacerla a todos y cada uno de los lotes que la componen para poder resultar adjudicataria 
de la agrupación de lotes no siendo posible la adjudicación de lotes concretos  pertenecientes a una 
agrupación". A la vista de la documentación presentada, los miembros de la mesa, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 326.2. a) de la LCSP, acuerdan la EXCLUSION de CLINICA SANTA ELENA SAU a los 
lotes 16, 17, 19, 25 y 27. 

El resto de lotes, analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para 
participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: DESARROLLOS ASISTENCIALES SUR SL 

20. CLINICA VIRGEN DE LUJAN, SL. Presenta la documentación Ricardo Mateos García, apoderado. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC            X      

SIREC            X      

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

21. CRUZ ROJA ESPAÑOLA. Presenta la documentación Lucía Retenaga Belmonte, directora de 

gestión. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X  X X X X X X X X X X 

SIREC X X X X  X  X X X X X X X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 

licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

22. DESARROLLOS ASISTENCIALES SUR, SL. Presenta la documentación Alejandro Abarca Lidón, 

Administrador único. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X X X 16,17 y 19 X 25 y 27 X X X X X  X X X X 

SIREC  X X X 16, 17 y 19 X 25 y 27 X X X X X  X X X X 

De conformidad con recogido en las cláusulas 2.1.3 y 2.1.6 del PCAP, que rige la licitación, los servicios objeto 
de esta contratación podrán ser ofertados por lotes o agrupaciones de lotes, entendiendo por agrupación de 
lotes el conjunto de lotes agrupados, con arreglo a los criterios que establece el órgano de contratación, cuya 
adjudicación debe realizarse conjuntamente. En este mismo sentido se responde a las consultas, realizadas 
por los licitadores, identificadas con los números 10 y 23, publicadas el 2 de noviembre de 2023 y a la consulta 
número 2, publicada el 10 de noviembre de 2023: "La persona licitadora que presente oferta a una agrupación 

de lotes tendrá que hacerla a todos y cada uno de los lotes que la componen para poder resultar adjudicataria 
de la agrupación de lotes no siendo posible la adjudicación de lotes concretos  pertenecientes a una 
agrupación". A la vista de la documentación presentada, los miembros de la mesa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 326.2. a) de la LCSP, acuerdan la EXCLUSION de DESARROLLOS ASISTENCIALES SUR 
SL a los lotes 16, 17, 19, 25 y 27. 
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El resto de lotes, analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para 
participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: CLINICA SANTA ELENA SAU 

23. GESNISA SEVILLA, SLU. Presenta la documentación Pedro Rico Pérez, representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X  X X X X X X X X  X X X  

SIREC X X X  X X X X X X X X  X X X  

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

24. GESTION HOSPITALARIA DEL SUR, SA. Presenta la documentación Mª Ángeles Salera Ruiz, 

apoderada. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC No indica lotes 

SIREC X X X   X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado indicando los lotes 
y agrupaciones a los que concurre.” 

25. HOSPITAL DE BENALMADENA XANIT, SL. Presenta la documentación Pedro Rico Pérez, 

representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X  X X X X X X X X X X X X X X 

SIREC  X  X X X X X X X X X X X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

26. HOSPITAL EL ANGEL. Presenta la documentación Manuel Viola Figueras, representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X   X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X X   X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 
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27. HOSPITAL INMACULADA GRUPO HLA, SL. Presenta la documentación Enrique Porres Ortiz de 

Urbina, apoderado solidario. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X  X X X X X  X X X X 

SIREC X X X X  X  X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

28. HOSPITAL JEREZ PUERTA DEL SUR GRUPO HLA. Presenta la documentación Antonio Amaya Vidal, 

representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X  X X X X X  X X X X 

SIREC X X X X  X  X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

 

Por la Mesa se acuerda, dado lo avanzado de la hora, suspender la calificación de la documentación, 
reanudándose el día 23 de noviembre a las 11:30 horas, en el despacho de la Subdirección de Compras. 

 

29. HOSPITAL MEDITERRANEO GRUPO HLA, SA. Presenta la documentación José Ramón Vicente Rull, 

apoderado solidario. 

Tras analizar toda la documentación, se concluye que  HOSPITAL MEDITERRANEO GRUPO HLA S.A. concurre 
en unos lotes a nivel individual y en otros concurre en UTE con POLICLINICA DEL PONIENTE SL (que se incluye 
al final del listado para una mayor claridad como licitador 56 ) y comprobándose no se vulnera lo establecido 
en el art. 132.3 LCSP, se acuerda : 

HOSPITAL MEDITERRANEO GRUPO HLA S.A. Presenta la documentación José Ramón Vicente Rull, 
apoderado solidario. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X X      X X X X  X X X X 

SIREC  X X      X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, 
como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 
procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 
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30. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD GRUPO HLA, SL. Presenta la documentación Enrique 

Porres Ortiz de Urbina, apoderado solidario. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X   X X X X X  X  X X X X 

SIREC X X X   X X X X X  X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

31. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO, SA. Presenta la documentación Susana 

Casado Gutiérrez, directora general. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X    X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X    X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

32. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CORDOBA. Presenta la documentación Horacio Pijuan González, 

apoderado.  

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X    X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X    X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: HOSPITAL SAN JUAN GRANDE, HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE SEVILLA y HOSPITAL SAN RAFAEL. (Orden hospitalaria de San Juan de Dios provincia España) 

33. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS SEVILLA. Presenta la documentación Manuel González Suárez, 

apoderado. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X X X  X X X X X X X X X X X X 

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR: “Aclarar si concurre al lote 35, presentando en su caso DEUC 
debidamente firmado indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre”. 
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Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: HOSPITAL SAN JUAN GRANDE, HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE CORDOBA y HOSPITAL SAN RAFAEL. (Orden hospitalaria de San Juan de Dios provincia España) 

34. HOSPITAL SAN JUAN GRANDE. Presenta la documentación Manuel Carrillo Marín, director gerente, 

apoderado. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X   X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X X   X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS SEVILLA, HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE CORDOBA y HOSPITAL SAN RAFAEL. (Orden hospitalaria de San Juan de Dios provincia 
España) 

35. HOSPITAL SAN RAFAEL. Presenta la documentación José Luis Castellar Fernández, director 

gerente. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X    X X X X X X X  X X  X 

SIREC  X    X X X X X X X  X X  X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

Se identifica que concurren empresas del mismo grupo: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS SEVILLA, HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE CORDOBA y HOSPITAL SAN JUAN GRANDE. 

36. HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR DE LORCA, SA. Mª Dolores Lafuente Lafont, mancomunada 

apoderada y Mª Alcolea López de Teruel. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X   X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X X   X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación se comprueba que en la declaración responsable normalizada en el formato del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) debe SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado 
identificando a los representantes del operador económico, solo se identifica una de las firmantes” (se 
identifique la condición con la que lo suscribe Mª Alcolea López de Teruel). 

37. IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, SLU. Presenta la documentación Juan Carlos González Acebes y Mª 

Pilar Serrano Moya, apoderados. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X X X X X X X X X X X X 

SIREC X X X X  X X X X X X X X X X X X 
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Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

38. INSTITUTO OFTALMOLOGICO DE GRANADA, SLP. Presenta la documentación José Gálvez Torrez 

Puchol, representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC            X      

SIREC            X      

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

39. INSTITUTO REHABILITACION ESPECIALIZADA, SL. Presenta la documentación Antonio González 

Gálvez, administrador solidario. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC      24 27 29          

SIREC      24 27 29          

De conformidad con recogido en las cláusulas 2.1.3 y 2.1.6 del PCAP, que rige la licitación, los servicios objeto 
de esta contratación podrán ser ofertados por lotes o agrupaciones de lotes, entendiendo por agrupación de 
lotes el conjunto de lotes agrupados, con arreglo a los criterios que establece el órgano de contratación, cuya 
adjudicación debe realizarse conjuntamente. En este mismo sentido se responde a las consultas, realizadas 
por los licitadores, identificadas con los números 10 y 23, publicadas el 2 de noviembre de 2023 y a la consulta 
número 2, publicada el 10 de noviembre de 2023: "La persona licitadora que presente oferta a una agrupación 

de lotes tendrá que hacerla a todos y cada uno de los lotes que la componen para poder resultar adjudicataria 
de la agrupación de lotes no siendo posible la adjudicación de lotes concretos  pertenecientes a una 
agrupación". A la vista de la documentación presentada, los miembros de la mesa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 326.2. a) de la LCSP, acuerdan la EXCLUSIÓN de INSTITUTO REHABILITACION 
ESPECIALIZADA SL a los lotes 24, 27 y 29. 

40. JOSE MANUEL PASCUAL PASCUAL, SA. Presenta la documentación Francisco Pascual Espinosa, 

representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC No indica lotes 

SIREC X X 9, 10, 11 y 13 15  X X X 30 X X X  X X X X 

Analizada la documentación se comprueba que debe SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado 
indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre y los datos del representante.” (No cumplimenta ni 

lotes ni identifica a representante del operador económico). 
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41. OFTALMED CCT, SL. Presenta la documentación Ricardo Mateos García, apoderado. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC            X      

SIREC            X      

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

42. POLICLINICA DEL PONIENTE, SL. Presenta la documentación Serafín Balaguer Palmero, 

apoderado solidario. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC          X X    X X X 

SIREC          X X    X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

43. SANATORIO MEDICO QUIRURGICO CRISTO REY, SA. Presentan la documentación Juan Jesús 

Montellano García e Inmaculada Moya Rubio, consejeros delegados. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X X X  X X X X X X X  X  X X 

SIREC  X X X  X X X X X X X  X  X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 

del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

44. SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL CASTILLO, SA. Presenta la documentación Pedro Rico 

Pérez, representante legal. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X X X  X   X X      

SIREC X X    X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación se comprueba que no coincide la información incluida en la declaración 
responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) con lo 
consignado en la plataforma SiREC, SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado indicando los lotes 
y agrupaciones a los que concurre.” 
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45. SMD INDUCTOR DE ANALGESIA, SL. Presenta la documentación Jorge Ruiz López y Alejandro 

Eduardo Linarez Amezcua, administradores mancomunados. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC No indica lotes 

SIREC      24 27 29  X X       

Analizada la documentación se comprueba que debe SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado por 
los administradores mancomunados, indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre.” (solo lo firma 
uno de los representantes). 

46. TECNOLASER SANTA JUSTA, SL. Presenta la documentación Federico Alonso Aliste, administrador. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC No indica lotes 

SIREC            X      

Analizada la documentación se comprueba que debe SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado 
indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre y los datos del representante.” 

47. TECNOVISION COSTA DEL SOL, SLP. Presenta la documentación Rocío Sánchez-Rodas Navarro, 

apoderada. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC            X      

SIREC            X      

Analizada la documentación se comprueba que debe SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado 
indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre (aporta sin firmar).” 

48. UNION DE MEDICOS DE RONDA, SL. Presentan la documentación Francisco Manuel Garcés Garrido 

y Ana Sarmiento García, administradores. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC No indica lotes 

SIREC                 X 

Analizada la documentación se comprueba que debe SUBSANAR: “Presentar DEUC debidamente firmado 
indicando los lotes y agrupaciones a los que concurre.” 

49. UTE CADIZMED SL EV MEDICAL JEREZ, SLU- MULTIMEDICA ISLA SALUD, SL. Presentan la 

documentación Luis Miguel Ruiz Herrero por Cadizmed; Fernando Echevarne Santamaría por la 

Medical Jerez y Julio González Morilla por Multimedica Isla Salud. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X    X X X X X  X  X X X X 

SIREC  X    X X X X X  X  X X X X 

Analizada la documentación se comprueba que debe SUBSANAR: “La integrante de la UTE MULTIMEDICA 
ISLA SALUD SL debe presentar DEUC debidamente firmado indicando los lotes y agrupaciones a los que 
concurre” (No indica lotes) 
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50. UTE CLINICA SANTA ISABEL GRUPO HLA, SA- CENTROS E INSTALACIONES ASISTENCIALES, SAU. 

Presentan la documentación Enrique de Porres Ortiz de Urbina y Gregorio Medina Blanco. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X X X  X  X X X X X X X X X X 

SIREC X X X X  X  X X X X X X X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

51. UTE MIRANZA MALAGA, SL- INVERLASIK MAD II, SLP. Presentan la documentación Ricardo Mateo 

García y Ramón Berra de Unamuno. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC            X      

SIREC            X      

Analizada la documentación se comprueba que debe SUBSANAR: “la integrante de la UTE, INVERLASIK MAD 
II SLP debe presentar DEUC debidamente firmado por su representante identificando a su representante  
(Ramón Berra de Unamuno)” 

52. VARICENTRO CLINICA DE VARICES, SL. Presenta la documentación Juan Ignacio Cañizares Díaz, 

representante. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC                 X 

SIREC                 X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

53. VIRGEN DE LA PALMA, SL. Presenta la documentación Ricardo Mateos García, apoderado. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X        X  X    X  

SIREC  X        X  X    X  

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 
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54. VITHAS HOSPITALES, SL. Presenta la documentación Pedro Rico Pérez, representante legal. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC X X  X  X X X X X X X  X X X X 

SIREC X X  X  X X X X X X X  X X X X 

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el formato 
del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 
preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 
licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

55. XANIT HEALTH CARE MANAGEMENT, SL. Presenta la documentación Pedro Rico Pérez,  

representante legal. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC  X   18 X X X X X X   X  X X 

SIREC  X   18 X X X X X X   X  X X 

 

De conformidad con recogido en las cláusulas 2.1.3 y 2.1.6 del PCAP, que rige la licitación, los servicios objeto 
de esta contratación podrán ser ofertados por lotes o agrupaciones de lotes, entendiendo por agrupación de 
lotes el conjunto de lotes agrupados, con arreglo a los criterios que establece el órgano de contratación, cuya 
adjudicación debe realizarse conjuntamente. En este mismo sentido se responde a las consultas, realizadas 
por los licitadores, identificadas con los números 10 y 23, publicadas el 2 de noviembre de 2023 y a la consulta 
número 2, publicada el 10 de noviembre de 2023: "La persona licitadora que presente oferta a una agrupación 
de lotes tendrá que hacerla a todos y cada uno de los lotes que la componen para poder resultar adjudicataria 
de la agrupación de lotes no siendo posible la adjudicación de lotes concretos  pertenecientes a una 
agrupación". A la vista de la documentación presentada, los miembros de la mesa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 326.2. a) de la LCSP, acuerdan la EXCLUSION de XANIT HEALTH CARE MANAGEMENT 

SL al lote 18. 

El resto de lotes, analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable 
normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para 
participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

56. UTE MEDITERRANEO – POLICLINICA PONIENTE: Presenta la documentación José Ramón Vicente 

Rull y Serafín Balaguer Palmero, apoderados solidarios. 

 AGRUPACIONES 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

LOTES 1 a 4 5 a 7 8 a 13 14-15 16 a 20 21 a 24 25 a 27 28-29 30-31 32 33 34 35 36 37 38 39 

DEUC      X  X          

SIREC      X  X          

Analizada la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, 

como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 
procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 
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3.- Ruegos y preguntas.  

No se formulan. 

 

4.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

Se aprueba el acta de esta sesión por unanimidad de los miembros de la Mesa, y se levanta la sesión siendo 
las 15:00 horas del día 23 de noviembre de 2023. 

 

 

VºBº PRESIDENTA SECRETARIO 
 

 
 
Florinda Rodríguez Vázquez José Manuel Peregrín González 
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